
 
REF: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
DTE: OSCAR ANDRÉS SULEZ C.C. 94.498.696 

DDO: NORHA ELENA GIL C.C. 66.809.181 Y ÁNGEL RICARDO RAMOS C.C. 16.787.818 

RAD: 76001400300520220077600 

UBIC – 05. PROCESOS DIGITALIZADOS – PROCESOS EJECUTIVOS 

AUTO SUSPENDE PROCESO 

 

Informe de Secretaria. A Despacho del señor juez, el anterior escrito para 

resolver. Sírvase proveer. Santiago de Cali, junio 09 de 2023. 

La Secretaria, 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 
 

Auto No.1532 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Las partes de común acuerdo, elevaron solicitud de suspensión del proceso 

presente proceso ejecutivo, con el propósito de recaudar prueba grafológica que 

incorporarían al trámite. 

 

MARCO NORMATIVO QUE REGULA LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO  

El artículo 161 del C.G.P. establece: "Artículo 161. Suspensión del proceso. El 

juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión 

del proceso en los siguientes casos: (...) 2. Cuando las partes la pidan de común 

acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud 

suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra 

cosa”. 

 

Debe advertirse que en el presente proceso la solicitud de suspensión del proceso 

resulta oportuna y procedente, atendiendo que aún no se ha dictado sentencia. 

Ahora bien, según los términos del acuerdo celebrado por las partes, la suspensión 

del proceso se encuentra soportado la necesidad de recaudación de una prueba.  

 

Así pues, por considerarlo procedente en los términos del artículo 161 del C.G.P. 

se decretará la suspensión del proceso a partir de la notificación de la presente 

providencia por el termino de un (01) mes. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 

          

PRIMERO: ORDENASE la suspensión del presente proceso por acuerdo de las 

partes por el término de un (01) mes, contados a partir de la notificación de este 

auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
01 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 102 DE HOY 14 de JUNIO 
de 2023, NOTIFICO A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 
                  Secretaria. 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Alberto Fajardo Hernandez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00a0636053203a38c045203a5d85957867c63340b7a7ba1e4e3a4280374451cd

Documento generado en 09/06/2023 02:55:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


